
 

 

 
Medellín, cinco (5) de agosto del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Lo solicitado por el abogado demandado RICARDO PELAEZ DUQUE en el recurso de 

reposición presentado frente al auto de fecha 8 de febrero de 2021, no contiene puntos 

nuevos que resolver, porque el asunto está definido de manera contundente y sin 

ambigüedades en el AUTO QUE NIEGA REPOSICIÓN FRENTE AL MANDAMIENTO DE 

PAGO y NIEGA LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELARES, auto de fecha 17 de 

noviembre de 2020, notificado por estados electrónicos No. 88 del 24 de noviembre de 

2020., razón suficiente para RECHAZA DE PLANO el trámite a la nueva reposición que 

se plantea, la tenor de lo previsto en el articulo 318 inciso 4° del C. G.  

 

Lo mismo ocurre con las solicitudes presentadas el primero de febrero de 2021, primero 

de marzo de 2021 y 12 de abril de 2021, las cuales reiteran lo planteado por el 

demandado en el recurso de reposición interpuesto frente al auto que libró mandamiento 

de pago y la contestación de la demanda. 

 

                    NOTIFÍQUESE 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE COOPERATIVA NACIONAL DE VENTAS Y COMERCIO 

COONAVENCO LTDA EN LIQUIDACION NIT. 830.777.147-2 

(gerencia@coonavenco.com) 

DEMANDADO RICARDO PELAEZ DUQUE C.C. 17.117.147 
(ripelduque@hotmail.com) 

AUTO  NO PROCEDE REPOSICIÓN. NIEGA TRAMITE 

 JUZGADO DIECISIETE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
En la fecha 24 de septiembre de 

2021, se notifica el auto precedente 
por ESTADOS electrónicos N°97. 

Secretaria 
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